
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO No 2021-00195  HAROLD ERNESTO AMAYA RODRIGUEZ contra 

OLGA PATRICIA NIVIA RUIZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) Once (11) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el memorial que antecede el despacho dispone: 
 
CONCEDER en el efecto devolutivo y ante el Honorable Tribunal Superior de 

Cundinamarca -Sala Civil, Familia, el recurso de apelación interpuesto, 

contra el proveído de fecha 12 de enero del año en curso, por medio del cual 

se negó por improcedente el dictamen pericial solicitado por la parte 

demandada y demandante en reconvención.  

En consecuencia, remítase, mediante mensaje de datos y en las condiciones 

indicadas por el Superior referente al uso de las tecnologías de la 

información. (Artículo 90 y 323 del C.G.P.), la totalidad del cuaderno 

principal, de conformidad al numeral cuarto del artículo 114 y 122 del C.G.P.  

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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